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PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de a causa signada con el Nro. 053-2024-TCE, se ha dispuesto lo que a

continuación me permito transcribi,-;

AUTO DE ADMISIÓN
Causa Nro. 053-2024-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 15 de marzo

de 2024, las 12h33.

VISTOS.- Agréguese a los autos:

a) Oflcio Nro TCE-SG-OM-2024-0166-O de 29 de febrero de 2024’ firmado por el
abogado Víctor Hugo Cevallos García, secretario general del Tribunal
Contencioso Electoral, mediante el cual asignó al señor Luis Francisco
Menéndez Zambrano la casilla contencioso electoral Nro. 151

b) Correo elecrrómco de 01 de marzo de 2024, remitido desde la dirección
electrónica: abc’.marcosnr:iz.E:naiLcom con el asunto: “Documentos adjuntos
Causo 053-2024-TCr con el cual adjunta dos (02) archivos en extensión
PUF2, que se encuentran descritos en a razón sentada por a secretaria relatora
de este DespacIio.

PRIMERO.- ANTECEDENTES

1.1. El 27 de febrero de 2024’, ingresó en la recepción documental de la Secretaría
General del Tribunal Contencioso Electoral un escrito firmado por el señor luis
Francisco Menéndez Zambrano y sus abogados patrocinadores Marcos Ortiz y
Gissel Moreta5. Mediante el referido escrito presentó una denuncia en contra
del señor Edgar Fernando Flores García, vocal principal del Gobierno
Autónomo Descentralizado Parroquial de Guayllabamba, por el cometimiento
de una presunta infracción electoral.

12. La Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral asignó a la causa el
número 053-2024-TCE; y, en virtud del sorteo electrónico efectuado el 28 de
Febrero de 2024 radicó la cornpetenca en la abogada lvo,ne Cooma Peraíta,
jueza del Tribunal Contencioso Electoral.
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1.3. El 28 de Febrero de 2024, ingresó al despacho & expediente de la causa Nro.
053-2024-ICE en un (01) cuerpo contenido en cuarenta y seis [46) íojas’

1.4. El 29 de lebrero de 2024, mediante auto de sustanciación dispuse que el
dentriic.a,ite conplete y aclare su denuncia al tenor de lo dsptiesto en el
articulo 245.2 numerales 3, 4, 5 y 7 de la Ley Orgán;ca Electoral y de
Orgaiacones Poli:icas de la República del Ecuador, Código de la Democracia
en concordancia ron lo dispuesto en los numerales 3,4,5 y 7 del artículo 6 del
Reglamento de Trámites de Tribunal Contencioso Electoral.

1.5. El 01 de marzo de 2024, ingresó al correo electrónico ;nstitucio,ial de la
Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, un escrito del
denunciante firmado electrónicamene por sus abogados patrocinadores a
través del cual dio curnplimiento a lo d;spuesto en el auto de 29 de febrero de
2024.

SEGUNDO.- ADMISIÓN A TRÁMITE

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 221 numeral 2 de la Constitución de la
República del Ecuador artículos 70 numeral 13; 72 inciso cuarto; 268 numeral 4; y,
278 numeral 3 de la Ley Orgánica Electoral y de Organiuciones Politiras de la
República del Ecuado,-. Código de la Democracia, admito a trámite la denuncia
presentada por el ciudadano Luis Francisco Menéndez Zambrano, en contra del señor
Edgar Fernando Flores García, vocal principal del Gobierno Autónomo Descentralizado
Parroquial Rural de Guayllabamba por el cometi,niento de una presunta infracción
electoral.

TERCERO.- CITACIÓN

3.1. Cítese a través de los servidores citadores-notificadores de la Secretaria General
del Tribunal Contencioso Electoral al señor Edgar Fernando Flores García, vocal
principal del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Guayllahamba,
en dirección señalada por el denunciante, esto es: ‘en su lugar de trabajo ubicado en el
Gobierno Autónomo Dcsce,it,alizado Parroquia! Rural de Gunyllabamba ubicado en:

“52, Provincia: Pichincha
£3. Cantón: Quito
5.4. Parroquia: Cuay!labamba
5.5. Calle principal: Av. Sir,ión Bolívar
£6. Calle Secundaria: ¡O deAgosto
57. Referencia: Frente o) Porque Central (
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3.2. Con Ias citaciones respeclivos, se acompañarán en copias certijicadas Ja denuncia

y escrito de acaración; así corno. copias simples del expediente ísico de la causa Nro.
053-2024-TUL

CUARTO.- CONTESTACIÓN DE LA DENUNCIA

4.1. De conformidad a lo dispuesto en los artículos 9flk y 9111 del Reglamento de
Trámites del Thbunal Contencioso Electoral, el presunto iníractoi tiene cinco (05)
días plazo para contestar la denuncio, contados a partir de la dtacián. En el escrito de
contestación podrán anunciar y presentar las pruebas de descargo.

En la contestación deberá señalar diiección de correo electrónico para las
nohilcaciones, así corno, designar abogado particular para que asuma su defensa en la
presente causa y solicitar la asignación de casillo contencioso electoral.

4.2. La contestación deberá ser enti-egada en la recepción de documentos de este
Tribunal, cuyas instalaciones se encuentran ubicadas en las caNes man León Mera
N21-152 y Vicente Ramón Roca, en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha. En el
caso de remitir el escrito de forma digital. deberán contener firmas electrónicas
validables en el sistema FIRMA EC y enviarlo a la dirección institucional de la
Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral: secretaha.general@tce.gob.ec.

QUINTO.- AUDIENCIA

5.1. La audiencia oral Única de pitieha y alegatos se eFectuará el día 10 de abril de
2024 a las 101,00 en el auditorio institucional del Tribunal Contencioso ElectoraL
ubicado en las calles man León Mera N21-152 y Vicente Ramón Roca de la ciudad de
Quito. provincia de Pichincha.

5.2. La audiencia se realizará de Conformidad al procediiniei:to determinado en los
artículos RO a 89 del ReglanwnLo de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral (en
adelanto, RTTCE),

53. Si el denunciado no comparece en el día y hora señalada y no justiflca s
inasistencia, la audiencia oral única de prueba y alegatos se llevará a cabo en
rebeldía12; y, su defensa será asumida por un defensor público.

l Roglan’ei’to de Trn’ites del Tribu i.t Contencioso Electoral, Art 90.’ Adn sión. En las fusas reFerentes a
nlracuones eleiteraIes col nido el oes cnnçu drc que la denuncia se cncticntrc tempLe 2 y reciba el ex1*dienie ntegro.

d,ctar el correspondIente auto le dir,K’ii. ‘liipondri la citacióri a los presuntos lníraçtn,res y señaIar tia y hora ¡ara la
realIzación 1e la audiencia oral n’c.i de pr’lolia y alegatos. ohciandc a las autor’ dadt respectivas.
Una vez cumplida a ciracui,. el do’ituiiciado debe comparecer ante el ‘Cr1 binaL. seflala r domicilio para las notificaciones

electrónicas y solicItar titnlijén la co res pnndientc ci 91 la contencLoso electurdI
Reglamento de Tramites del Tribanal ContencIoso Electoral. Art 91. Cuntest.içión.- La persona en contra de quicn se

presentó la denu ncia, tendrá cinco días para cunwstar, cornados a par Ir dE la iItinia ci tacón cuando se haga por boleta o

existan varios dopi’inc,aócç. En el escrito loIra inhintiar y ireui.irl,is preolias de descargo

Con a contestación aÇ 1iruehas anuncIadas y iirecnt,içlas por el (leii,iiiçiidi el juez de la causa correrá traslado al
de.iiinria’ite. Si ‘lo SC presi2iItacscriro alguno el piiez disponslr qe se iç’nic la rayón res,ecva.

Si las ‘artes solicitan el auxilio de pruebas en lira cases en les quv lii sido ini posible obtenerlas por sí mismas, las- entregadas

con intervención judicial dolierán agregarse al espenliepite y correr traslado las panes antes de la realIzación de la
audiencia.

2 RrFCE, art SI inciso primero.
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5.4. En el caso de que el denunciante no compareciere a esa diligencia’3, su ausencia se
entenderá corno abandono de la denunca.

5.5. Para la presentación y práctica de la prueba las pautes procesales deberán aplicar
las disposiciones determinadas en el RTTCE.

SEXTO.- EXPEDIENTE FÍSICO

El expediente físico de la presente causa, se encuentra a disposición de las partes
procesales y sus abogados patrocinadores en la Secretaria Relatora de este despacho.

SÉPTIMO.- PRUEBA DEL DENUNCIANTE

En el monleilto procesal oportuno se analizará la prueba documental que anunció el
denunciante en su escrito inicial y posterior de aclaración.

En cuanto a la prueba testimonial, se observa que el denunciante en el escr:to de 27 de
febrero de 2024, anuncia corno prueba los testimonios de varias personas:1; sin
embargo, en el escrito de Gide marzo de 20Z4, se refiere únicamente a des personas:
e] señor Ernesto Napoleón Chiliisa Qt;islipe y el vocal Edgar Fernando Flores García.
Por o cual se receptará el testimonio y declaración de parte respectivamente, de las
personas antes mencionadas en el día y hora señalada para a realización de la
audiencia, según lo determinado en el acápite quinto del presente auto.

OCTAVO.- OFICIOS

8.1. A través de la secretaria relatora. remitase atento oficio al director provincial de la
Defensoría Púb’ica de Pichincha, para q.e designe un (01) defensor público que asuma
la defensa del presunto infractor durante la reahzac;ón de la audiencia oral única de
prueba y alegatos. Se dispone que en (02) dos días plazo cte recibido el respectivo
oficio, la Defensoría Pública Provincial, remita el nombre del defensor asignado para
concurrir a la referida diligencia, así corno sus números telefónicos y direcciones
electrónicas para fuluras notificaciones. Para garantizar el derecho a la defensa se

envía el expediente de la presente causa en íor,nato digral, junto con el respectivo
oh ci o.

8.2. Remítase atento of:cio a la Coniandanuia General de la Policía Naconal para que
garantice ci orden público durante la diligencia que se efectuará el día 10 de abril de
2024 a las 10h00, en el auditorio institucional del Tribunal Contencioso Electoral.
ubicado en las calles Juan León Meca N2i1S2 y Vicer:Ée Ramón Roca de la ciudad de
Quito, provincia de Pichricha.

NOVENO.- SUSTANCIACIÓN

crcL rI_ 81 ,ciw
4 Q ccrreç;’:,ndi a a s,owt,nv s po-.a wñar ET-]c’:c ÇJ rneSn Çh Ia’ça Q.IIsIrle. señera ZtNlIya ELia a rrill
Ágdao así cr.c E çEñar vcaI Fgr Fbre.
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Se advierte que la presente causa se sustanciará en plaza

DÉCIMO.- NOTIFICACIONES

Noifiquese e) contenido del presente auto:

_

ycq
______

TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELEcTORAL DEL CCLffiDOR

Aun, de Adn.bjó’,
Cuso,, Vro. 053-Z014-TCE

10.1. Al denunciante. señor Luis Francisco Menéndez Zambrano y a sus
patrocinadores en las siguienles direcciones electrónicas:
luismeTlendez67@hotmail.con] y abg.marcosortizrnnaiI.corn, así como en la casilla
contenciosa electoral Nro. 153,

10.2. Al señor Ernesto Napoleón Chiluisa Quishpe, en cahdad de testigo en el correo
electrónico: dicharlv2O19pioner@rnaiI.corn y en la dirección señalada por el
denunciante.

10.3. Al señor Edgar Fernando Flores García, en calidad de dcclarante en el correo
electrónico: dicharly2o I9oionermail.con y en la dirección señalada por el
denunciante.

DÉCIMO PRIMERO.- PUBLICACIÓN

Pnbllqiiese en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso Electoral.

DÉCIMO SEGUNDO.- ACTUACIÓN SECRETARIA RELATORA

Siga actuando la ahogada Priscila Naranjo Lozada. en calidad de secretaria relatora del
despacho.

NOTIFIQLJESE Y CÚMPL4SE.-QAbg. lvonne Coloma Pci-alta, Jijeza TribHnal
Contencíoso Electoral.

Certifico. - Quito, [Jisti ui Metropolitano. 15 de marzo de 2024.
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Abg Priscila Nira\jo Lozad
Secretaria Relatora
Tribunal Contencioso Electoral -
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